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Lio,,,,,igs.—Orden. de 19 de octubre de 1944 por la que
se concede cuatro meses de licencia al Oficial tercera
de Máquinas de la R. N. M. don Antonio Prats Ar
quillo.—Página 1.298.

DestinoÑ.—Orden de 16 de octubre de 1944 por Ja que se

confirma en su actual' destino Irrtficial primero ,de la
Reserva Naval Movilizada D. José María Rucoba
Octavio de Toledo. Página 1.298.

Otra de 16 d'e octubre de .1944 por la que se dispone
pase destinado al Cuartel de Instrucción delDepartamentoMarítimo de Cádiz el Electricista. primero don
Francisco Valle Castañeda. Página 1.298.

(
Otra-de.19 de octubre de 1944 por la que se dispone que
do a las órdenes del Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena el Contramaestre primero don
Gaspar . Cruafies 'lb s.—Página 1.298.

Otra do 19 ,de octubre de 1944 por la que se dispone
pase destinad¿ al Arsenal del Departamento Marítimo
de Cartagena el Buzo primero D. Miguel Pérez Vrallego.---Página 1.298.

Escalafonandentos.—Orden de 19 de octubre de 1944 por
la que se dispone el escalafonamiento del Contra
maestre primero D. Manuel

• Huertas •

Morión.—Pági
na 1.298.
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otra de 19 de octubre de 1944 por la que se concede li
cencia por enfermo al Auxiliar' de Almacenes de pri
mera clase D. Cristóbal Ramírez Núñez. Pág. 1.298.

iweión del servicio. Orden de 19 de octubre de 1944
-por la que se dispone la separación definitiva del ser
vicio del Operario de segunda de la Maestranza Per
manente de Arsenales D. Francisco Maceda Mateo.
P 1.248.
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Retir0s.—01'de1] de 7 de octubre de 1944 por la que se
señalan los haberes pasivos que le corresponde .perci
bir en la situación de "retirado" al personal de la
Armada que se relaciona.—Pág. 1.299,

Pensioneg.—Orden de 4 de octubre de 1944 por la que
se declara con derecho a pensión a las personas com

prendidas en la relación que da principio con D. Ma
nuel Vecinó Pescador y terfnina con dofla Cecilia San
tamaría Montero.—Páginas 1.299 y 1.300.
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1.510,00 pesetas anuáles, aumentadas a i.666,00 por
Ley de 6 de novieMbre de 1942, a percibir por la
Delegación de

•

Hacienda de Vizcáya desde el día
7 de marzo de 1938.—Residen en •Ondárroa '/Viz
caya).—(I) y (3).
Vizcaya.—D. Páscual Bedialauneta ürobe v doña

Donata Garramiola Badiola, padres del Marinero Pe
dro Bedialauneta Garramiola: 970;09 pesetas anua

'les, aumentadas a 1.432,00 por Ley de 6 de noviem.:
bre de 1942, a percibir por la Delegadón de Ha
cienda de Vizcaya desde el día 7 de marzo de 1938.
Residen., en Ondárroa (Vizcaya).—(i) y (3).
Vizcaya.—Doña Sinforiana Zulaica Alezgyía, ma

dre del Marinero Salvador Elu Zulaica : 1.450,00
pesetas Anuales, aumentadas a 2.530,00 por Ley de 6
de noviembre de 1942, a percibir por la Detegación
de Hacienda de Vizcaya .desde el día 7 de marzo

de 1938.—Reside en .Ondárroa (Vizcaya).—(i) y (3).

Articulo /segundo, Decreto 92. de 2 de diciend»-e de
.1" 1936 (B. O. núm. 51) y Orden de Hacienda de

31 de agosto de 1940 (B. O. 111t111. 248).

,

Palma de Mallorca.—Doña Cecilia Santámaría
Montero, viuda del Auxiliar D. Pascual Márquez
joy:. 1.500 pesetas anuales, a percibir por la Dele

gación de Hacienda de Palma de Mallorca desde
e! día 21 de julio de 1936. Reside en Palma' de
Mallorca. (1) y (35).

OBSERVACIOÑES 1

(1) Por los Gobernadores Militares a que corres

ponde el punto de residencia de los ;recurrentes, se

1

•
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dará traslado a éstos de la Orden de concesión de
la pensión que se les señala.

(3), Estas pensiones serán abonadas en tanto con

serven la aptitud legal. Los padres en .coparticipa
ción, mientras. conserven su actual estado civil y de
pobreza, pasando por entero ,a1._ que sobreviva sin ne

cesidad de nuevo serialamiento; hasta el 24 de no

viembroe de '1942, en la indicada cuantía que se les
señala, y a partir de esta fecha, la que se les con

cede, de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de
-1942 (D. O. núm. 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por los respectivos Cuer

pos hubiesen podido percibir a cuenta del presente.
(5) Percibirán la pensión que se les señala, en

coparticipación y en tanto conserven la aptitud legal
v actual estado de pobreza, pasando por entero 9,1
que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento,
previa liquidación y deducción de las cantidades que
por el Cuerpo hubiesen podido percibir ,a cuenta del

presente, sin que le sean de aplicación los beneficios
. de la Ley de 6 de, noviembre de 1942 (D. 0•« núnw
to 264).
-(35) Se confiwa• en la que le iué concedida con

carácter provisiodal del so por 100 por Orden de
de agosto de 1938 (B. O. núm. 78), la que per

cibirá, mientras conserve ela aptitud legal, previa li

quidación y -deducción de las cantidades percibidas
por cuenta del señalamiento anterior, que queda sin
efecto.
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7
. Madrid, 4 de octiibre'.de í944.—El General Se

cretario, Nemesio Barrueco.

(Del D. O. del Ejército 1111M. 2
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